
Solicitud de duplicado de la Cédula

 

  

SOLICITUD DE DUPLICADO DE LA CÉDULA

  

Requisitos:

  

1. Carta de solicitud del interesado indicando el correo electrónico o teléfono para
notificaciones. Es indispensable indicar el lugar que desea como domicilio electoral, pudiendo
escoger una de las siguientes opciones:

  

     - Embajada de Costa Rica en Berlín, si desea votar en Alemania. Haga clic  aquí   para
conocer más sobre el voto en el exterior.

  

     - Dirección exacta de un domicilio en Costa Rica.

  

2. Formulario de solicitud  relleno.

  

3. 2 fotocopias de la cédula de identidad vencida por ambos lados.

  

     - Si la cédula estaba vigente pero fue robada o hurtada, aportar el acta de declaración ante
la delegación policial correspondiente.

  

     - Si la cédula estaba vigente pero fue extraviada, debe indicarse esto en la carta de
solicitud.
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4. 2 Fotografías con las siguientes especificaciones:

  

     - Fondo: de preferencia gris claro y de no ser posible blanco

  

     - Los hombros tienen que ser las esquinas inferiores de la foto

  

     - Tamaño exacto: 5 cm de alto x 4 cm de ancho

  

5. Estampillas postales alemanas por un valor de 7,20€ para el envío a Costa Rica. 

  

Trámite:

  

Importante:

  

 

    
    -  La solicitud de cédula deberá ser enviada por medio de correo postal  
    -  El formulario de solicitud es un borrador, el original será completado por el Consulado  

  

Una vez recibida y revisada la documentación, se dará una cita para que el interesado llene y
firme el formulario original. Debe presentarse con su cédula vencida original.

  

Una vez confeccionada la cédula, el Tribunal Supremo de Elecciones la enviará a la Embajada
en Berlín o a un Consulado Honorario. 
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Plazo para la inscripción en Costa Rica:

  

Plazo para la entrega de la cédula

    
    -      
    -  3 meses.  
    -  Para agilizar el trámite, puede pagar un envío por courier .  

    

  

 Costo: Gratis

  

Fundamento Jurídico:

    
    -  - Constitución Política, artículos 95 inciso 2) y 104 inciso 3).  
    -  - Ley 3504 Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil, artículos 73,
75, 76, 88 inciso c), 89, 92 y 93.   
    -  - Resolución 2337-E del 6 de setiembre de 2004, del Tribunal Supremo Elecciones.  

  Formulario para Cédula  relleno  
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